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CAPÍTULO VI: REGLAS DE VUELO, TRÁNSITO 
AÉREO Y REGLAS GENERALES DE 
OPERACIÓN 

SUBPARTE A: GENERALIDADES 

101.1 Aplicabilidad. 

101.3 Permisos especiales. 

101.5 Operaciones en áreas prohibidas o restringidas. 

101.7 Operaciones peligrosas.  

SUBPARTE B: GLOBOS Y COMETAS CAUTIVOS 

101.11 Aplicabilidad. 

101.13 Limitaciones de operación. 

101.15 Obligatoriedad de notificación. 

101.17 Requisitos de iluminación y señalización. 

101.19 Dispositivo de desinflado rápido. 

SUBPARTE C: COHETES NO TRIPULADOS 

101.21 Aplicabilidad.  
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101.22 Disposiciones especiales para cohetes de modelo grande.  

101.23 Limitaciones de operación.  

101.25 Obligatoriedad de notificación. 

SUBPARTE D: GLOBOS LIBRES NO TRIPULADOS 

101.31 Aplicabilidad. 

101.33 Limitaciones de operación. 

101.35 Requisitos de equipos y señalización. 

101.37 Obligatoriedad de notificación. 

101.39 Informes de posición del globo. 


